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Acuerdo Municipal Número 29 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE NUEVA CONCEPCIÓN, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO 

CONSIDERANDO: 

 

I. Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 203, 204 numerales 4 y 5 de la Constitución de 

la República, la autonomía del municipio comprende decretar Ordenanzas y Reglamentos 

locales. Así mismo los artículos 3 numeral 5°; 30 numeral 4º; 33 y 35 del Código Municipal 

hace extensivo dicha autonomía para normar el Gobierno y la Administración Municipal. 

 

 

II. Que es necesario establecer normas institucionales, tomando en cuenta lo establecido en el     

Reglamento General de Tránsito y Seguridad Vial del Estado, Ley de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial. 

 

 

III. Que es importante reglamentar el uso de los vehículos institucionales y el consumo del 

combustible, para la buena administración de la Municipalidad. 

 

 

 

 

POR TANTO, SE APRUEBA EL SIGUIENTE: 

REGLAMENTO INTERNO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE VEHÍCULOS INSTITUCIONALES Y 

CONTROL DE COMBUSTIBLE DE LA ALCALDÍA DE NUEVA CONCEPCIÓN. 
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CAPÍTULO I 
ASPECTOS GENERALES 

 

Base Legal  

Artículo 1. El presente reglamento se encuentra respaldado por: Normas Técnicas de 

Control Interno Específicas de la Corte de Cuentas, Reglamento General de Tránsito y 

Seguridad Vial del Estado, Ley de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, Ley de 

Ética Gubernamental y su reglamento, Código de Ética Municipal, Reglamento para 

Controlar el Uso de los Vehículos Nacionales emitido por la Corte de Cuentas de la 

República. 

 

Objetivo General 

Artículo 2. El presente documento tiene los siguientes objetivos: 

a. Administrar de forma eficiente y eficaz, las unidades de transporte propiedad de 

la institución con el fin de brindar un servicio con calidad y en forma oportuna a 

los diferentes requerimientos del quehacer municipal. 

 

b. Definir la política a seguir para el abastecimiento, control y consumo de 

combustible por parte de las unidades organizativas de la Municipalidad. 

 

c. Llevar un registro de los mantenimientos preventivos y correctivos, que permitan 

el cuido, preservación y el excelente estado de los recursos vehiculares de la 

Alcaldía. 

 

d. Contar con un instrumento que norme la conservación de todas las unidades de 

transporte con las que cuenta la institución, con el fin de garantizar la seguridad 

del personal y los usuarios que hagan uso de los mismos. 

 

Alcance  

Artículo 3. Este instrumento es de aplicación obligatoria para todos los funcionarios y 

servidores públicos de los diferentes niveles de la Municipalidad, sean estos de elección 

popular, personal por nombramiento o por contrato; a quienes se les asigne un vehículo 

institucional. 

 

CAPÍTULO II 

VEHÍCULOS Y SU CLASIFICACIÓN 

 

Clasificación de los vehículos 

Artículo 4. Para efectos de este reglamento y de acuerdo con la Ley, el uso de los 

vehículos de la institución se clasifica de la siguiente manera: 
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a) Discrecional: es aquel que no tendrá restricciones para su uso en todo tiempo, 

para lo cual, el Concejo Municipal emitirá el respectivo acuerdo. En este caso, se 

refiere al vehículo asignado al Alcalde. 

 

b) Administrativo general u operativo: aquel que para su uso estará condicionado a 

autorizaciones internas de la institución. Se encuentran los vehículos livianos de 

pasajeros, livianos de carga, pesados y maquinaria. 

 

Vehículos automotores y de tracción humana 

Artículo 5. Los vehículos sujetos al presente documento, son todos aquellos que son 

propiedad de la Alcaldía Municipal de Nueva Concepción, ya sean vehículos automotores 

o de tracción humana; y que están destinados exclusivamente para uso administrativo 

general u operativo a las actividades reguladas por la institución. 

 

a) Vehículos automotores: comprenderán todos los vehículos movidos por 

combustión interna y por fuerza mecánica. Entre estos: 

- Livianos de pasajeros: automóviles, motocicletas de dos ruedas, moto taxi, 

tricimotos.  

- Livianos de carga: pick-ups y camiones hasta de tres toneladas de capacidad.  

- Pesados: bus, compacto, maquinaria y demás equipo que se utilice en la 

construcción o reparación de carreteras, calles, caminos o cualquier otra obra 

pública. 

 

b) De tracción humana: ya sea los de mano o pedal. Entre estos: las bicicletas. 

 

Identificación de los vehículos 

Artículo 6. Todos los vehículos de la Alcaldía Municipal de Nueva Concepción deben 

portar número de equipo, el logo de la institución, exceptuando el nombre del municipio 

por seguridad. 

 

Kardex de control individual de vehículo 

Artículo 7. Todo vehículo que se incorpora a la Municipalidad, deberá contar con un 

kárdex de control individual, donde se debe indicar la fecha de incorporación, 

características, estado actual, número de seguro. El/la encargado/a del área de Activo 

Fijo deberá abrir el expediente del nuevo vehículo e informar al Jefe de Servicios 

Generales. Anexo Nº 1. Kardex de control individual de vehículo. 

 

Incorporación de vehículos 

Artículo 8. Toda incorporación de vehículos a los estados financieros de la 

municipalidad mediante procesos de compra, transferencia, donación u otro mecanismo, 

se debe enmarcar en las Normas Básicas de Administración de Bienes y Servicios, siendo 
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el Responsable de Activos Fijos de realizar los trámites necesarios para la incorporación 

y actualización de los vehículos de la institución. 

 

CAPÍTULO III 

ASIGNACIÓN DE VEHÍCULOS 

 

Uso de vehículos institucionales 

Artículo 9. Los vehículos institucionales serán utilizados exclusivamente para funciones 

de carácter oficial. 

 

Entrega de vehículos  

Artículo 10. El Cuerpo de Agentes Municipales (CAM) en turno, deberá entregar el 

vehículo a cada motorista, según programación solicitada previamente en Gerencia 

General. Ver anexo 2-Programación de vehículos. 

 

Cuando por necesidades institucionales se requiera la utilización de un vehículo y no se 

cuente con motoristas disponibles, éste se podrá asignar a un empleado Municipal ajeno 

al área de Servicios Generales, para cumplir una misión oficial específica, quien deberá 

conducirlo con la debida diligencia y responsabilidad, cumpliendo de la misma manera 

lo establecido en este reglamento y otras leyes vigentes.  

 

La asignación de las unidades de transporte en Misión Oficial, se hará considerando la 

idoneidad del vehículo para las mismas. 

 

Control del uso de vehículos  

Artículo 11. El Gerente de Servicios Municipales con ayuda del Jefe de Servicios 

Generales, supervisará que los vehículos institucionales sean utilizados únicamente para 

diligencias institucionales.  

 

Para optimizar el uso de los vehículos y del combustible, se establecerán rutas para 

grupos de empleados que se dirijan a la misma zona geográfica, ya sea en la zona urbana, 

rural o dentro del país, en cumplimiento de Misiones Oficiales programadas.  

 

El Jefe de Servicios Generales con el apoyo del encargado de Bodega de Servicios 

Generales, serán los responsables de solicitar la programación de transporte y de 

informar a los conductores las misiones oficiales. 

 

Es responsabilidad de mantener en óptimas condiciones mecánicas los vehículos y 

maquinarias institucionales. El Gerente de Servicios Municipales, con el apoyo del Jefe de 

Servicios Generales, quienes a su vez se apoyarán de todos los motoristas, ya que será 



Reglamento interno para la administración de vehículos institucionales y control de combustible 
                                                                                                                                                                        Alcaldía de Nueva Concepción 

6 
 

deber de informar sobre las fallas que presenten en un determinado momento. En tal 

sentido, se debe elaborar y cumplir un programa de mantenimiento preventivo. 

 

Velocidad de los vehículos  

Artículo 12. La velocidad de los vehículos será regulada por la señalización colocada 

por las autoridades y el conductor deberá respetarla. 

 

La velocidad de los vehículos deberá ajustarse a la topografía del área donde se opere, la 

condición de las carreteras, la condición del clima, etc. Al mismo tiempo, la carga y las 

condiciones del vehículo deberán ser tomadas en consideración al ajustar la velocidad, 

con el propósito de no correr riesgos y asegurar que la carga no sufra daño alguno. 

 

CAPÍTULO IV 

RESPONSABILIDADES Y PROHIBICIONES 

 

Responsabilidades de la municipalidad 

Artículo 13. Es responsabilidad de la municipalidad: 

a. Proporcionar los vales de combustible a tiempo para ejecutar las misiones 

oficiales. 

b. Facilitar bitácora de control de uso de vehículos. 

c. Refrendar las tarjetas de circulación y placas de los vehículos. 

d. Gestionar y asegurarse de realizar los mantenimientos preventivos necesarios 

a cada vehículo. 

e. Gestionar y mantener al día la vigencia de seguros de vehículos. 

f. Atender las recomendaciones o avisos sobre desperfectos detectados por los 

motoristas y corregir a tiempo. 

g. Gestionar y coordinar las reparaciones mecánicas correctivas cuando se 

requieran.  

h. Llevar la programación semanal de uso de los vehículos 

 

Responsabilidades de los conductores 

Artículo 14. Todo servidor público o empleado que tiene bajo su responsabilidad un 

vehículo institucional, tiene que garantizar su uso enmarcado a las leyes, normas y 

reglamentos vigentes, por lo tanto, es responsable de: 

a. Conducir únicamente vehículos oficiales, los motoristas autorizados y registrados 

como personal de la Municipalidad y otros empleados municipales a quienes se 

les asigne el vehículo para realizar misiones oficiales o actividades de la 

municipalidad. 
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b. Todos los conductores de los vehículos oficiales deberán respetar la normativa de 

tránsito. 

 

c. Los conductores son responsables por la seguridad de sus pasajeros. 

 

d. Es obligatorio utilizar los cinturones de seguridad en los vehículos oficiales. 

Cuando el vehículo se encuentre en movimiento, el conductor debe asegurarse de 

que todos los ocupantes lleven colocado el cinturón de seguridad correctamente. 

 

e. El empleado que conduzca un vehículo institucional tendrá responsabilidad 

directa sobre su uso adecuado, cuido y manejo. La Alcaldía no pagará ninguna 

infracción de tránsito o deducibles del seguro, por daños ocasionados al vehículo 

institucional por parte del conductor, cuando éstos hayan sido ocasionados por 

descuido o negligencia de la persona que lo conduzca.  

 

f. El conductor del vehículo oficial es responsable de contar y conservar dentro del 

vehículo, todos los documentos inherentes a éste, como son: tarjeta de 

circulación, permiso de uso en día feriado o fin de semana, tarjeta de seguro de 

vehículo; según sea el caso. 

 

g. El conductor del vehículo oficial, en el supuesto extravío o robo de documentos, 

deberá notificar de inmediato a la Jefatura de Servicios Generales. 

 

h. El personal que conduzca vehículos oficiales es responsable de este, Por lo tanto, 

deberá asegurarse de que su vehículo no sobrepase la capacidad específica para 

el mismo, al extremo que impida maniobrar el vehículo. 

 

i. El conductor que utilice los vehículos institucionales, sin previa autorización 

recae la responsabilidad directa en dicha persona y el miembro del CAM que 

permitió la salida. 

 

Custodia  

Artículo 15. Los motoristas de la institución son responsables de custodiar y parquear 

el vehículo institucional durante el tiempo que el personal realiza una Misión Oficial, en 

el lugar en el que ésta se desarrolle. Cuando el vehículo sea conducido por otro 

empleado de la institución y éste no pueda quedar custodiado, deberá procurar 

estacionarlo en un lugar que brinde seguridad. 

 

Se retirarán las llaves de los vehículos siempre que estos permanezcan estacionados, 

asimismo las ventanas deberán estar cerradas y las puertas aseguradas.  
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No se dejarán a la vista artículos atractivos o llamativos. Si no se puede cumplir con este 

requerimiento, uno de los pasajeros deberá quedarse dentro del vehículo. El personal 

que deje equipo institucional (computadora, cañón, otros) en el vehículo, ante el robo o 

hurto de dicho equipo, será responsabilidad exclusiva del empleado, quién deberá 

asumir el costo del mismo. 

 

Ningún miembro de la institución deberá resguardar el vehículo en su residencia. 

 

Al finalizar la jornada laboral o la respectiva misión oficial, es responsabilidad de cada 

motorista, el resguardo de los vehículos propiedad de la institución, en los respectivos 

espacios asignados, debiendo entregar las llaves al Agente del CAM en turno. 

 

Diligencia  

Artículo 16. Durante el cumplimiento de la Misión Oficial, el conductor deberá hacer 

buen uso del vehículo institucional, guardar las medidas de seguridad pertinentes, dar 

cumplimiento al Reglamento General de Tránsito y Seguridad Vial y demás disposiciones 

legales aplicables al respecto.  

 

Licencia de Conducir  

Artículo 17. Es exclusiva responsabilidad del conductor, portar durante su jornada 

laboral su licencia de conducir vigente. 

 

Tarjeta de Circulación  

Artículo 18. El conductor, previo a iniciar la misión, debe verificar que la tarjeta de 

circulación se encuentre en el vehículo y que la misma se encuentre vigente, así como 

también la póliza de seguro del vehículo.  

 

Registro del Kilometraje 

Artículo 19. El llenado de bitácora de control de uso de vehículo y combustible es 

obligatorio para el conductor, antes de iniciar y al finalizar una misión oficial deberá 

registrar el kilometraje en la bitácora correspondiente, de acuerdo al formato "Bitácora 

de recorrido" que se anexa en el presente documento. Si el vehículo no cuenta con una 

bitácora previa a iniciar su misión, deberá solicitarla al Jefe de Servicios Generales y de 

igual manera registrar si en esa salida se le suministró combustible al vehículo, 

detallando la cantidad en dólares y galones de combustible suministrado. Ver Anexo 3- 

Bitácora de recorrido 
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Manera segura de conducir: 

Artículo 20. Todos los conductores deberán tomar en cuenta las siguientes medidas: 

 

a. Nunca manejar bajo la influencia de alcohol, drogas o medicamentos. Antes de 

consumir cualquier medicina, el conductor debe determinar si éstos pueden 

causarle algún efecto secundario que le dificulten conducir. 

b. Mantener una distancia prudente con el vehículo al frente de aproximadamente 5 

metros. 

c. No fumar al conducir. 

d. Conducir a la defensiva. 

e. En el momento de necesitar comunicación vía radio VHF o teléfono celular, el 

conductor deberá detenerse a un lado de la carretera (en un área segura). 

 

Misiones oficiales  

Artículo 21. Cuando se requiera realizar una misión oficial fuera de las zonas urbanas, 

en fines de semana o vacaciones, y en horas o días no laborales, la persona que conduzca 

un vehículo institucional deberá solicitar a Gerencia General el formulario "Autorización 

de salida de vehículo para actividades o misiones oficiales", según anexo 4, el cual 

deberá llevarla mientras realice la misión. Se exceptúa de esta medida el vehículo 

asignado al Alcalde. 

Cada conductor es responsable de gestionar los días viernes de cada semana en Gerencia 

General, el permiso de autorización de salida de vehículo para actividades o misiones 

oficiales, según programación entregada previamente al área de Servicios Generales por 

parte de la Gerencia General. 

 

Concluidas las misiones oficiales será responsabilidad del conductor hacer la devolución 

del formulario "Autorización de salida de vehículo para actividades o misiones oficiales" 

al Jefe de Servicios Generales, el cual deberá ser archivado por el encargado de la bodega 

de servicios generales.  

 

Prohibiciones 

Artículo 22. Se prohíbe a todo conductor que haga uso de vehículo institucional, lo 

siguiente: 

 
a. Se prohíbe manejar en estado de ebriedad, dopado o bajo el efecto de sustancias 

enervantes o estupefacientes; en estado de fatiga o si tuviere algún impedimento 

físico por enfermedad. Cualquier situación que ocurriese en perjuicio de las 

unidades de transporte dentro de este contexto, será de exclusiva 

responsabilidad del conductor que la maneje. 
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b. Se prohíbe el préstamo de la unidad de transporte asignada para su manejo, a 

personas ajenas al quehacer institucional; cualquier situación anómala que se 

derive del incumplimiento de lo anteriormente expuesto, queda bajo completa 

responsabilidad del empleado al cual le ha sido asignada la unidad de transporte. 

 
c. Se prohíbe al conductor y acompañantes fumar dentro de los vehículos oficiales. 

 

d. Queda terminantemente prohibido el uso del celular o realizar cualquier otra 

actividad que pueda provocar distracción por parte del conductor mientras se 

encuentre manejando, cualquier eventualidad que se presente por no acatar esta 

norma será el conductor el responsable directamente. 

 

e. No se podrá hacer uso de los vehículos institucionales para actividades 

personales o familiares. 

 

f. Utilizar los vehículos institucionales, sin previa autorización. 

 

g. Solicitar o hacerse prometer dadivas a usuarios. 

 

h. Proferir palabras soeces a usuarios o personal de la municipalidad. 

 

i. Hacer provocaciones o insinuaciones de tipo sexual, valiéndose de su cargo o 

nivel jerárquico. 

 
j. Quedarse estacionado en un lugar determinado, con el propósito de retardar el 

retorno a la municipalidad, para solicitar viáticos.  

 
k. Dañar o alterar las características físicas o técnicas del vehículo. 

 
l. Quitar el stiker de identificación del vehículo oficial. 

 

m. Realizar reparaciones y/o mantenimientos sin la respectiva autorización. 

 

n. Usar la gasolina dotada para un vehículo específico de la institución, en otro 

vehículo perteneciente o no a la Municipalidad. 

 

o. Llenar la dotación de gasolina o parte de ella en bidones, barriles y otros 

recipientes, excepto los destinados para chapoda y fumigación. 
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CAPÍTULO IV 

REVISIÓN, MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN DE VEHÍCULOS 

 

Revisión de vehículos institucionales 

Artículo 23. Todo conductor esta en la obligación de: 

a) Revisar que el vehículo que utilizará, este en buenas condiciones antes de salir de 

la institución y si identifica alguna anomalía, deberá informarlo inmediatamente 

a quién corresponda. 

 

b) Previo a utilizar un vehículo institucional, debe realizar un chequeo de rutina en 

coordinación con el agente del CAM en turno, para verificar que dentro del 

vehículo institucional estén las herramientas y accesorios básicos, tales como: 

llanta de repuesto, mica, llave de ruedas, triángulo reflectivo y extintor; también 

deberán revisar las llantas del vehículo, los niveles de combustible, agua, aceite, 

fluido de dirección hidráulica,  líquido para frenos, batería, agua refrigerante, 

combustible y de hacer falta éste deberá solicitarlo siguiendo el procedimiento 

respectivo, como también verificar el kilometraje del próximo mantenimiento 

preventivo a realizar. Ver anexo 5 (hoja de entrega de vehículos) 

 

c) No podrán retirarse de la institución vehículos sin informar si estos cuentan con 

fallas de cualquier tipo, o con falta de herramientas y enseres de auxilio. Quién así 

lo hiciere será responsable por cualquier percance o ausencia de herramientas al 

momento de la entrega del vehículo.  

 

d) El conductor después de finalizar con su misión oficial, deberá entregar las llaves 

del vehículo al agente del CAM en turno, previa verificación que dentro del 

vehículo institucional estén las herramientas y accesorios.  

 

e) Ante la pérdida o extravío de herramientas o accesorios, será responsabilidad 

exclusiva del conductor que hizo uso del vehículo; debiendo cancelar el costo de 

la misma. 

 

Limpieza del vehículo  

Artículo 24. Los motoristas de la institución deberán mantener el vehículo institucional 

limpio y ordenado, para lo cual procederán diariamente a la limpieza del vehículo, esto 

lo realizara antes y después de haber concluido con las actividades para las cuales les fue 

asignado el vehículo. 

 

Mantenimiento 

Artículo 25. Se deberá mantener un archivo con expedientes actualizados por cada 

vehículo y maquinaria institucional, el expediente de los vehículos y maquinaria, será 
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llevado por el encargado de bodega de servicios generales, con supervisión del Jefe de 

Servicios Generales y Gerente de Servicios Municipales. Estos expedientes deberán 

contener la documentación básica siguiente: copia de tarjeta de circulación, copia de 

tarjeta de seguro, acta de asignación de vehículo, programa de mantenimiento 

preventivo, registro de reparaciones, informes de accidentes, robos, liquidaciones de la 

aseguradora (en caso de que se hayan dado). Cuando se realice una supervisión de los 

expedientes se deberá dejar constancia en estos de dicha verificación. 

 

Para realizar el mantenimiento de los vehículos de la municipalidad se deberán tener en 

cuenta las siguientes consideraciones:  

- El servicio de mantenimiento preventivo o correctivo que requieran los vehículos 

de la Municipalidad, será proporcionado por la institución. 

 

- Ningún funcionario o empleado podrá atribuirse los mantenimientos o 

reparaciones de vehículos, salvo emergencias autorizadas por el jefe inmediato. 

 

- Solo se dará mantenimiento preventivo o correctivo a los vehículos propiedad de 

la Municipalidad en los lugares autorizados para ello. 

 

- Los vehículos oficiales recibirán servicio de mantenimiento en los períodos que 

conforme a su uso y funcionamiento requieran. 

 

- Se llevará un control de los mantenimientos de cada vehículo y sus reparaciones 

por parte de la Jefatura de Servicios Municipales.  

 
- Sólo se procederá el pago por concepto de reparaciones de vehículos oficiales, 

cuando los daños ocurran en el desempeño de actividades oficiales y por causas 

no imputables al responsable. 

 
Mantenimiento preventivo y correctivo 

Artículo 26. El Jefe de Servicios Municipales, deberá llenar el formato de 

mantenimiento, preventivo o correctivo, efectuado a los vehículos institucionales, de 

acuerdo al formato "Control de mantenimiento preventivo o correctivo" (ver anexo 6). 

 

Supervisión  

Artículo 27. El Gerente de Servicios Municipales, así como el Jefe de Servicios Generales, 

deberán supervisar el estado de los vehículos en lo relativo a sus condiciones, 

herramientas y accesorios, revisando por lo menos una vez al mes cada unidad; de lo 

anterior deberán dejar constancia completando el formulario "Supervisión mensual de 

vehículo institucional" (ver anexo 7). 
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Refrenda de tarjeta de circulación  

Artículo 28. El Gerente de Servicios Municipales con el apoyo del Jefe de Servicios 

Generales, deberán realizar oportunamente los trámites necesarios para la refrenda de 

las tarjetas de circulación de la flota de vehículos institucionales. 

 
Los pagos en concepto de multas en que pudiera incurrirse por no cancelar 

oportunamente la refrenda de las tarjetas de circulación de los vehículos institucionales, 

recaerán directamente en el empleado que no realizo el trámite en el tiempo pertinente. 

 
Los pagos en concepto de multas en que pudiera incurrirse al momento de refrendar las 

tarjetas de circulación de las unidades de transporte propiedad de la Municipalidad, 

correrán por cuenta del conductor responsable de la multa. 

 
 

CAPÍTULO V 

USO DE SEGUROS CONTRA ACCIDENTES 

 

Contratación de Seguros e información 

Artículo 29. Previo a finalizar el seguro de los vehículos, la Unidad de UACI debe iniciar 

las gestiones correspondientes para la contratación de seguros de los automotores de la 

Alcaldía de Nueva Concepción, para esto, la Unidad Financiera en coordinación con el 

Responsable de Activos Fijos, deben prever tanto en el POA como en el Presupuesto los 

recursos necesarios. 

 

Finalizado el proceso de contratación, se deberá informar a todos los responsables de 

conducir los vehículos, todo lo referente a las particularidades del seguro contratado. 

 

Accidentes en vehículos oficiales 

Artículo 30. En caso de presentarse cualquier tipo de accidentes con los vehículos 

pertenecientes a la institución, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 

a) La Municipalidad responderá por aquellos accidentes ocurridos en el desempeño 

de las actividades municipales, bajo circunstancias legales y de pleno respeto a 

las Leyes de tránsito. 

 

b) El conductor deberá, en cualquier caso, esperar la presencia de la PNC e informar 

a la Jefatura de Servicios Generales o Gerencia de Servicios Municipales, informar 

a la Aseguradora y que se levante el parte respectivo. 

 

c) Para definir responsabilidad en caso de un accidente de tránsito se considerará lo 

establecido en el parte policial; de no existir parte policial porque el conductor no 
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se quedó en la inspección, el conductor asumirá las responsabilidades 

correspondientes, a excepción que la circunstancia amerite moverse si hay 

heridos y se pueden trasladar en el vehículo institucional.  

 

d) La reparación del vehículo oficial será autorizada siempre y cuando los 

accidentes no se den en las condiciones que se mencionan a continuación, en 

cuyo caso no se pagarán por ningún motivo: 

 

- Cuando sean manejados por un tercero, que no sea el autorizado por la 

municipalidad. 

- Cuando éstos ocurran en el desarrollo de actividades no oficiales. 

- Cuando no hayan sido reportados en menos de 24 horas. 

- Cuando se maneje en estado de ebriedad o bajo la influencia de otras sustancias. 

- Por infringir el reglamento de tránsito o cualquier otra ley o reglamento. 

- Por daños causados por premeditación. 

- Por destinarlo a uso o servicio diferente al que se autoriza. 

 

Acciones a tomar en caso de accidente 

Artículo 31. En caso de presentarse cualquier tipo de accidentes con los vehículos 

pertenecientes a la institución, realizar las siguientes acciones: 

 

a) Detener el vehículo, a menos que esto pueda afectar la seguridad de los pasajeros 

(posibilidad de un atentado, etc.). 

 

b) Señalización para evitar otro accidente. 

 

c) Prestar primeros auxilios si fuera necesario. 

d) Reportar a la PNC de ser necesario y a la Aseguradora.  

e) Reportar el accidente inmediatamente al Jefe de Servicios Generales o Gerencia 

de Servicios Municipales. 

f) Dejar el vehículo bien asegurado y en un lugar adecuado. 

 

g) No mover los vehículos a menos que sea por razones de seguridad o por órdenes 

de la Policía Nacional Civil. Si tuviera que mover el (los) vehículo (s), entonces 

marque claramente la posición de los vehículos (fotografías) a modo que la 

investigación pueda llevarse a cabo debidamente más tarde, especialmente en 

casos en los que haya personas heridas, fallecidas o que el daño al vehículo sea 

grave. 
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h) Obtenga una copia del Reporte de la Policía, si esto no fuera posible, tome el 

nombre del investigador, el número de caso Policial y la estación de Policía a 

cargo del mismo. 

 

i) Tome el número de Registro de cualquier otro vehículo involucrado, el nombre, la 

dirección y el teléfono del conductor de dicho vehículo, así como el nombre de la 

compañía aseguradora del tercero. 

 

Desperfectos mecánicos o fallas  

Artículo 32. El conductor deberá dar aviso de forma inmediata al Jefe de Servicios 

Generales o al Gerente de Servicios Municipales, si el vehículo llegara a presentar 

desperfectos mecánicos o fallas durante la realización de una misión oficial. Si el 

desperfecto mecánico o falla impiden la movilidad del vehículo, coordinar con el jefe del 

área para que llame a la aseguradora para que apoyen con una grúa. 

 

CAPÍTULO VI 

SOLICITUD Y DOTACIÓN DE COMBUSTIBLE 

 

Combustible  

Artículo 33. Para la solicitud y dotación de combustible se tomará en cuenta: 

a. Es responsabilidad de la Unidad de Adquisiciones y contrataciones Institucional 

(UACI) realizar el proceso respectivo de la compra del combustible necesario para 

la realización de las actividades institucionales en el año, tomando como base el 

consumo de un año anterior y de acuerdo a la cantidad de vehículos y maquinaria 

existente en la institución.  

 

b. Gerencia General autorizará la entrega de combustible por medio del formato 

"Requisición de combustible" (ver anexo 8).  

 

c. Los vales de combustible deberán estar resguardados en la caja fuerte, en la 

Unidad de Tesorería. Los cupones de combustible serán entregados a la Gerencia 

General, cada vez que se requiera, cuando se agote la existencia con los que 

cuenta en su unidad. Se llevará en Tesorería el formato: “control de entrega de 

talonarios de vales de combustible resguardados en caja fuerte” (ver anexo 9). 

 

d. Gerencia General será el encargado de autorizar los vales de combustible y en su 

defecto la persona que designe el Concejo. 

 

e. Gerencia General controlará la entrega del combustible utilizado en los vehículos 

institucionales, quien deberá llevar en digital el formato “control de entrega de 

vales de combustible” (ver anexo 10).  
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f. Los motoristas o empleados que soliciten combustible deberán presentar a más 

tardar el segundo día hábil las respectivas facturas en Gerencia General, con el 

objetivo de evitar extravíos de éstas. También deberán verificar que la factura 

entregada por la empresa que proporciona el combustible esté correctamente: 

fecha que se suministró el combustible, vehículo al que le proporcionan el 

combustible, cantidad de galones y valor de la factura, número de vales, entre 

otros. 

 

g. El funcionario o empleado es responsable de la custodia de los vales de 

combustible recibidos; y en caso de deterioro o extravío de vales o facturas, será 

responsabilidad exclusiva del conductor que los solicitó. En caso de no haber 

utilizado los vales, producto del extravío, deberá proceder al reintegro en dinero 

por el equivalente de los cupones entregados. 

 

h. Será responsabilidad del funcionario o empleado anotar en la bitácora del 

vehículo, la cantidad de combustible aplicado al vehículo, con el fin de controlar 

el rendimiento de este y programar sus mantenimientos. 

 

i. En caso que haya atraso en el proyecto de compra de combustible, se solicitará a 

la Gasolinera de manera eventual que emita letras de cambio, para que luego 

sean autorizadas el pago por medio del Concejo Municipal.  

 

j. Todo funcionario y empleado que utilice vehículos de la municipalidad deberá 

hacer uso razonable del combustible, con el fin de cumplir con el ahorro de éste 

cuando sea posible. 

 

k. Cuando se requiera realizar una actividad o misión oficial en vehículo particular, 

se autorizará combustible razonable y la persona que conduzca el vehículo 

deberá llenar en Gerencia General el formulario “Autorización de combustible 

para actividades o misiones oficiales en vehículos particular", (según anexo 11). 

 

Sanciones 

Artículo 34. Cualquier incumplimiento a las disposiciones administrativas 

contempladas en el presente documento, dará lugar a la imposición de sanciones según 

sea la gravedad de la falta.  

 

Si al cometer una falta, genera daños económicos por descuido o negligencia, el 

funcionario o empleado tiene la responsabilidad de reponer el valor del daño total, e 

inmediatamente la administración, iniciará el proceso correspondiente, tomando en 
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cuenta el Reglamento Interno de Trabajo, Código de Ética, entre otras normativas 

vigentes. 

 

De todas las sanciones se notificará a la Unidad de Recursos Humanos para su respectivo 

control y archivo en el expediente del empleado. 

 

 

CAPITULO VII 

DISPOSICIONES FINALES, PUBLICIDAD Y VIGENCIA 

Aprobación 

Artículo 35. Toda reforma o modificación al presente instructivo debe ser sometida a la 

aprobación del Concejo Municipal, para que tenga validez en la misma forma que se 

procede para la aprobación de dicho documento legal. 

 

De lo no previsto  

Artículo 36. Lo no previsto en el “Reglamento interno para la administración de 

vehículos institucionales y control de combustible de la Alcaldía de Nueva Concepción”, 

se resolverá de conformidad a lo dispuesto en el Reglamento Interno de Trabajo, 

Reglamento General de Tránsito y Seguridad, Ley de transporte terrestre, tránsito y 

seguridad vial y otras normativas aplicables. 

 

Publicación y divulgación 

Artículo 37. Dentro de los seis días siguientes a la aprobación del presente reglamento 

por parte del Concejo Municipal, se dará a conocer a los motoristas y personal 

autorizado para conducir vehículos institucionales; pondrá a disposición y de uso común 

un ejemplar impreso en: Gerencia General, Gerencia de Servicios Municipales,  Unidad 

de Servicios Generales, Oficina de Cuerpo de Agentes Municipales y Recursos Humanos; 

así como se entregará en digital a todo el personal que lo requiera, para realizar las 

consultas necesarias. 

 

Será responsabilidad del Gerente de Servicios Municipales y del Jefe de Servicios 

Generales, divulgarlo a los motoristas y personal autorizado para conducir vehículos 

institucionales. 

 

Actualización 

Artículo 38. Corresponde al Gerente de Servicios Municipales y Jefe de Servicios 

Generales, velar por el cumplimiento y actualización del presente instructivo. 

 

Vigencia 

Artículo 39.  El presente Reglamento entrará en vigencia ocho días después de haber 

sido aprobado por el Concejo Municipal. 
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Anexos 

Kardex de control individual de vehículo (Ver Anexo 1) 

 
 

ALCALDÍA MUNCIPAL DE NUEVA CONCEPCIÓN 

KARDEX DE CONTROL INDIVIDUAL DE VEHÍCULO 

       

Fecha de incorporación:     

VEHÍCULO 

Año Marca Placa Modelo Color 

          

       

Combustible N° de Motor N° de Chasis Aseguradora N° de Seguro 

          

       

       

F. _______________________ Sello   

       

Nombre encargado/a de activo fijo     

 
 
Programación de vehículos. (Ver anexo 2) 
 

PROGRAMACION DE VEHÍCULOS              AÑO:            

MES:  

DÍA FECHA HORA VEHÍCULO ACTIVIDAD LUGAR SOLICITADO POR: 

LUNES              

MARTES              

MIÉRCOLES    
          

          

JUEVES             

VIERNES             

SÁBADO             

DOMINGO             

  

LUNES    
          

          

MARTES   
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Bitácora de recorrido. (ver anexo 3) 

 
 
 
"Autorización de salida de vehículo para actividades o misiones oficiales", según 
anexo 4 
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Hoja de entrega de vehículos anexo 5 
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"Control de mantenimiento preventivo o correctivo" (ver anexo 6).  

 
"Supervisión mensual de vehículo institucional" (ver anexo 7). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Requisición de combustible" (ver anexo 8). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha Tipo de Mantenimiento Mantenimiento realizado Costo Proveedor asignado 
Proximo 

mantenimiento 

Firma de Gerencia de 

servicios Municipales

Firma del encargado del 

equipo 

TOYOTA HILUX                                         PLACA: 5582

Control de mantenimiento preventivo o correctivo                                                    ANEXO 5
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Control de entrega de talonarios de vales de combustible resguardado en caja 
fuerte. (ver anexo 9) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
“Control de entrega de vales de combustible” (Ver anexo 10). 
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Autorización de combustible para actividades o misiones oficiales en vehículos 
particular. (Ver anexo 11) 
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